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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/006073-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Félix Díez Romero 
y Dña. Laura Domínguez Arroyo, relativa a obras adjudicadas a la 
empresa Construcciones Arranz Acinas, S. A., desde el año 2000, con 
las especificaciones que se detallan, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 275, de 18 de mayo de 2017.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/003723, PE/004686, PE/005508, PE/005510, PE/005511, PE/005853, PE/005950, 
PE/005962, PE/006056, PE/006069, PE/006073, PE/006145, PE/006175, PE/006177, PE/006178, 
PE/006211, PE/006217, PE/006223, PE/006225, PE/006237, PE/006245, PE/006249, PE/006279, 
PE/006285, PE/006325, PE/006362 a PE/006364, PE/006368 a PE/006372, PE/006381, 
PE/006385, PE/006389 y PE/006405 a PE/006410, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de septiembre de 2017.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./0906073, formulada por los 
Procuradores D. Félix Díez Romero y Dña. Laura Domínguez Arroyo, pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León, relativa a “Obras adjudicadas a la 
empresa Construcciones Arranz Acinas, S.A. desde el año 2000, con las especificaciones 
que se detallan”.

Recabada información de todas las Consejerías de la Junta de Castilla y León 
en relación con las cuestiones planteadas en la pregunta escrita referenciada en el 
encabezamiento, tengo el honor de informar a V.E. que:

Consultados los archivos obrantes en las Consejerías de la Presidencia, 
Economía y Hacienda, Empleo, Agricultura y Ganadería, Sanidad y Familia e Igualdad de 
Oportunidades, así como en los entes del sector público de ellas dependientes, no consta 
que desde el año 2000 se hayan adjudicado obras a la empresa CONSTRUCCIONES 
ARRANZ ACINAS, S.A.

Por lo que se refiere a las Consejerías de Fomento y Medio Ambiente, Educación 
y Cultura y Turismo, se adjunta como ANEXO la información aportada por dichas 
Consejerías.
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•  ANEXO I:  Consejería de Fomento y Medio Ambiente

•  ANEXO II:  Consejería de Educación

•  ANEXO III: Consejería de Cultura y Turismo

Valladolid, 31 de agosto de 2017.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, 
Fdo.: José A. de Santiago-Juárez López.

ANEXO I

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE

P.E./0906073

Consultados los archivos existentes, consta que la Consejería de Fomento 
y Medio Ambiente y el sector público a ella vinculado han adjudicado obras, desde el  
año 2000, a la empresa CONSTRUCCIONES ARRANZ ACINAS, S.A. de acuerdo con la 
relación que se acompaña como Anexo.
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ANEXO II

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

P.E./0906073

Conforme a la documentación obrante en la Consejería de Educación, desde 
el año 2000 hasta la fecha de elaboración de esta respuesta, la relación de obras 
adjudicadas a la empresa Construcciones Arranz Acinas, S.A., es la siguiente:

Órgano contratante: Consejeria de Educación
Adjudicatario: UTE Obrascón Huarte Laín, S.A.

Construcciones Arranz Acinas, S.A.
Objeto de la adjudicación: Obra de construcción de una Escuela  

de Arte en Burgos
Fecha de adjudicación: 31/08/2009
Localización de la obra: Burgos
Importe de adjudicación: 5.500.785,71 €
Modificados: 0 €
Excesos de mediciones: 558.028,21 €
Revisión de precios: 220.342,12 €
Cuantía total: 6.355.022,8 €

ANEXO III

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

P.E./0906073

Conforme a la información obrante en esta Consejería, en el año 2004 la 
Consejería de Cultura y Turismo contrató a la citada empresa para la ejecución del 
contrato “Obras de emergencia paraje La Yecla”, contabilizándose un pago el 3 de enero 
de 2006, por importe de 190.150,98 euros.
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